
Dte: BANCO POPULAR S.A. 

Dda: ELBA ESPERANZA GOMEZ GUTIERREZ. 

Ejecutivo. 

RAD: 2020-687-00. 
1. 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda junto con el escrito de 

subsanación.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 08 de marzo de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

Auto Interlocutorio No.0109 PRIMERA INSTANCIA. 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, OCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD: 76001400301020200068700. 

 

En virtud de que la presente demanda EJECUTIVA, instaurada por el: BANCO POPULAR S.A., 

contra la señora: ELBA ESPERANZA GOMEZ GUTIERREZ, se observó que a pesar de que el 

escrito de subsanación fue presentado dentro del término establecido, se observa que en el 

numeral 1.1., pretende el cobro de los intereses corrientes por la suma de: $3.728.5116.480.230, 

números matemáticos, que no son puntuales, para dicho cobro. 

 

Presentándose de esta manera más errores, a los expuestos en el auto No.0078 de fecha 1 de 

febrero del presente año, causando que la demanda no haya sido subsanada en debida forma, y 

como no existe inadmisión del auto inadmisorio. 

 

Por lo expuesto, el despacho de conformidad con lo señalado en el artículo 90 del C.G.P., 

 

RESUELVE: 

 

1.-RECHAZAR la presente demanda, por los motivos expuestos. 

 

2.-Hágase entrega de esta y sus anexos al interesado sin necesidad de desglose, a través del 

correo institucional. 

 

3.-Archívese las presentes diligencias previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

4.Estado No.043. 

 

Fecha: 12 DE MARZO DE 2021. 


